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ANEXO No. 3 

CITA Y EMPLAZA  

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar  

Por orden de Moisés Molina Corrales (Defensor de Familia – 

Comisario de Familia – y/o Inspector de Policía) 

Al (A la)  señora Mayolis Trilleros Daza, identificada con cedula de 

ciudadanía nro. 39’046.377 de Santa Marta (Magdalena) para que en 

el termino de cinco (5) días hábiles se presente a la Defensoría de 

Familia, Comisaria de Familia o Inspección de Policía), con el fin de 

NOTIFICARLE el Auto de Apertura de Investigación nro. 108 de fecha 

23 de octubre 2020, dentro del Proceso Administrativo de 

Restablecimiento de Derechos radicado bajo el nro. 1762177937 

adelantado en favor del niño (a)  Jhireht Alejandra Solano Trilleros 

de trece (13) años de nacida, identificada con la T.I. nro. 1029861068.      

De no asistir se entenderá surtida la notificación. 

Artículo 102 del código de Infancia y adolescencia 

Art. 318 del Código de Procedimiento Civil  

 
 

 

Artículo 102 del Código de la Infancia y la Adolescencia 
Artículo 318 del Código de Procedimiento Civil  

 

 

 

 

 

 

 

Moisés Molina Corrales  
Defensor de Familia  

Fijado el: 19 de febrero de  

2021 

Desfijar el: 26 de febrero  de 

2021 

Oficina Asesora de 

Comunicaciones 


